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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

Armamento y municiones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

. Excmo. Sr. :-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
CIón y la de Artilla:ria, en alnpadiente incoado en el regimien~
wInfantería de Milaga, núm. 40, sobre los motivos que ocasio
naroneld¡¡terioro delfusil núm. 32.98B, S. M. el REy(q. D. g.),
yen su nombre la RlllINA Regente del Reino, ha tenido á bien
~oner sea recompuesto dicho fusil, sin cargo para el Cuerpo
nI pUl. el individuo que lo usaba, sufragándose el gasto de re
composición, con ca.rgo al llipítulo correspondiente del presu
puesto de la Guerra.
~ ~r~al orden lo digo á V. E. para su conocimümto y efectos

A.b
llJnlgulentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid30 de
r del888.

&11 CA SSl,gLA
01' DiFector general de Jl.dmlnistrneiéo Itlilitnr.

&ftores e .tá .• apl n general de fjatalotía y DIrector general ds
<IlrtUlel'ía.

ció~xcmo. Sr.:-:-De confórmidad con lo expuesto por esa Direc
to. 1 f la d~ ArtIllería, en el expediente incoado en el regimien
nar~ a~terla ~8 Málaga, núm. 40, sobre los motivo!! que ocasio
y enne deterIOro del fusil núm. 32.918, S. M. el REY (q. D. g.),
dispo su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
lli. pa.~=r e~e~ r?c.olllpuesto dicho fusil, sin cargo para el Cuerpo
C(\llpo . , llldl'VIduo que lo usaba, sufragándose el gasto de re
pueatos~clfn, con' cargo al capítulo correspondiente del presu-

De e a Guerra.
C(\n%ig~~al~rden ~o dIgo á V. E. para su conocimiento y 'efectos
de A..bl'i~e~ ;8ss~10S guardé á V. E. ,muchos añOs.-Madrid 30

~ CASSOLA
01' Direct

lilel} . 01' gen\\lral de &'dudoistraclón MUltar.
ores Ca 'tá
4rtlll ~l 11 general de entaloan y Director general de

eN".

~' ...

~

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esaDirec
aión J la de Artillería, en el expediente incoado en el'regimien
to Infantería de Málaga, núm. 40, sobre los motivos que ocasio·
naron el deterioro del fusil núm. 33.1'18, S. M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer sea recompuesto dicho fusil; sin cargo para el Cuerpo
ni para el individuo que lo usaba, sufragándos~ el gasto de re·
composición, con capgo al capítulo correllpondiente del presu
puesto de la. Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 00
de Abril del~.

OAl!lsoLA

Señor Director general de .tldmlnlstraeJén lllIitllr,

Señores Capitán' general dI} Catalo~n y Director ~enElral de
&.rtmel'íll. '

Arriendos de fincalS y edificios

DIRECCIÓN GENEJ'tAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de no haber dado resultado lall¡:es
tiones practicadas para la rescisión del contrato de arriendo, por
seis años, de la casa de D. José fjlareii, que en Badajoz sirve de
pabellón al coronel del regimiento de Caballería tile guarnición
en aquella plaza, en cumplimiento de lo que previene la real or
den de 22 de Noviembre último, y no existiendo medio hábil de
rescindirlo, dadas ¡as condiciones estipuladas y oposición del due
ño, el REY (q.D. g.),yen su nombre la REINA Regente del Reino,
conformándose con lo propuesto por la Dirección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien resolver continúen abo
nándose las 75 pesetas mensuales que importa el alquiler 'de la
referida casa, por el capítul@ 7.', artículo 10 del presupuesto
vigente, ínterin termina el plazo de arriendo ó pueda verificarse
la Fescisitn) por alguna de las causas señaladas en el contrato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde. á V. ,E. muchos añol!l.-Madrid l.e de
Mayo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extremado.'A.

'"
Excmo, Sr.:-De conformidad con lo propuesw por la Direc

ción General. de Administración Militar, el :REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino l ha tenido á bien aprobar
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el arriendo llevado á efecto en 16 de 'Agosto de 1877, de ~n local
sito en el Andén de Levante, núm. 29, del muelle del puerto
de Mahón, propiedad de D. Domingo Uarlos y llOaulé, con
destino á almacén de las embarcaciones mimores al servicio de'
la Comandancia de Ingenieros de aquella plaza, por el tiempe
que convenga al ramo de Guerra, y precio de 17 pesetas 50 cén-
timos mensuales. '

De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento ,y demás
efectos....:.Dios guarde á V. E. muchos añOs.-Madrid 1.0 de Mayo
de 1888. '

CASSOLA'

Sefior Capitán genQral d~ las Islas Bal~a..eil.

Señor Director general de Ingenieros.

. Bajas

DIRECOIÓN GENERAL DE INFA.NTERÍA'

, Excmo. Sr.:-No habiéndose incorporado á su batallón el
Capitán de la Reserva de la Palma núm. 3, del Ejército territo
rial de esas Islas, D. B~nlgnoDomínguez Béndez, después
de su presentación en esta: corte en el mes de Octubr!3 de 1886,
con ob,jeto de ser examinado parásu ingreso en la escala de In
fantería, encontrándose, por lo tanto, ause:nte de S11 destino, sin
licencia ni autorización 'alguna, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha setvido disponer sea dado
de baja en la mencionada Reserva,p.ubliCandose esta resolución
en la Gaceta de Madrid. " .

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años,...,..Madrid l.0
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán generai de las Islas Canarias.

Destinos

SUBSECRETARÍA. -SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo: Sr.:-El REY (q. D.g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los cambios de des
tino, de unos á otros ,cuerpos, de los jefes y oficiales de ese ejér
cito, durante el mes de Febrero últin;lO, qU"l se expresan en la re
lación que á contiñuación se publica, en la cual no figuran los
que han sido baja definitiva en el escalafón, por regreso á la,Pe
'1línsula, ni los que fueron alta y baja en comisión activa del ser
vicio, en razón á que estos últimos destinoS han de ser objeto de
propuesta especial, según determina la real orden de 26 de Mar-
zo de 1887. '

De orden de S. M. lo digo á V. E. pará su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
30 de Abril de 1888. .

CASSOLA.

Se:Jl.or Capitán general de la Isla de {)uha._

Relacidn que se cita

D. {)l'lliltóbal Sánehez Gareía, capitán, del primer batallón
del regimiento. del Rey, al batallón Cazadores de San'
Quintín.

» Celeflltlno ()olorado Lambert, teniente coronel, de reem~

plazo, al segundo batallón del regimiento·de la Habana ..
~ .t.'hjandro Feijóo ()alleja, capitán, de reemplazo, al bata

llón Cazadores de Isabel Ir.
» .t.gustin Diéguez González, teniente, del batallón Qaza·

4oJ'es de la Unión, á ree1ll;plazo.

D. i1Iareelino Fernández Frelsa, a,lférez, del'primer batallón ~
. del'regimi,ento del Rey, al segundo íd., íd. del mismo. '

» Lucas González !tlarin, teniente; del primer batallón del' "
regimiento del Rey, á la Guerrilla del Cuerpo. '

» Manuel Fernández Sánchez, alférez,. de reemplazo, al
segundo ba.tallón del regimiento del Rey. o '

Ji Uamón Guirado Uonde, teniente, del segundo batallón
,del regimiento de la ReiIia, al íd., íd., íd: del Rey.

» José Garía Vales, alférez, del segundo batanón del regio
miento de Tarragoua, al primer íd., íd. de la Reina.

» José Uarplntler.t.ndrés, alférez, de reemplazo, al primer
batallón del regimiento de la Reina.

J) .t.gustín 'Uaspe VilIaplana,.alférez, del segundo batallón
del regimiento'de la '1t@iua, á reemplazo.

:J Fernando Berges Ruiz, alférez, del segundo batallón del
regimiento de España, á agregado á Artillería.

» Pablo Rueda y Batlle, alférez, d~l segundo batallón del
regimiento de España, á reemplazo.

)¡ Rafael {)asillas Navarro, teniente, de reemplazo, al [Jata·
llón Cazadores de la Unión.

» Manuel Baena !tluñoz, teniente, de reemplazo, al bata·
'llón Cazadores de San Quintín.

» Pedro Santos ",l,rnálz, alférez, ascendido, del batallón de
Escribientes y Ordenanzas, á reemplazo.

» UrnzPuentes Ol·taz, alférez, ascendido, del primer ,bata
llón del regimiento de España, á r~emplaz'o.

» Pedro ~~eela (;~rcíon..a, capitán, de C. /1.., al regimiento
·caballería del Rey. _ '. .

» Jnan Donat llosillo, teniente, del regimiento del Prínci
pa, á la Sección montada de orden público.

Madriq 30 de Abril de 1888.

(JASSOLA

DIREOCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA"

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido ~. bien disponer que los comandan
tes D. José Boscollo y Losada, nombrado fiscal de causas de
Castilla la .Vieja, por real orden de 16 del actual (D. O. núm. 87),

0y D. E....ilio González Grano de Oro, del segundo batallón
del régimientó Infantería de Gerona, núm. 22, sean des'tinados,
respectiv:amente, á la Reserva de Verín, núm. "75, y Dep6sito d~
Arcos de la Frontera, núm. 35, vacantes por -pas@ á otros desti
nos de lo"s de igual clase, n. Manuel Barrena "¡gil y
D: Eduardo ()uenea .t.pol·lelo.. áS

..I!e re)al ~rden lo digo f!. V. E. para su conocimi~ntoY dmn
rÚefectos.-DIOS g,uarde á V. E: muchos años.-Madrr,d 30 de A]J

~1888. .. '

CAIilSO!'A

. Señor Director general de ,.t.dmlnls,tración Militar."

Señores Capitánes generales de {)astilIa la Vieja, Galleta,
.t.ndalueia 'Y ·.t.rogón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombr~ la~
Regente del Reino, se ha servido disponer que el tenIente:~
nel de Infantería, con destino en el batallón Reserva de aII8 Á
número 90, D. Ircderlco Valenciano Fern,ández, p sI de
p;estar sus s~rvicio~ á la plantilla de la Direccíó~ Gen:nado
dlCha arma, en la vacante que resulta por haber SIdo de taal'
al ejército de Filipinas, según real ordeb; de 21 de;¡:O....
(D. O, núm. 92), el de la propia clase y arma, D . .t.nte ·,J¡.aDtr
ros Sallcllo Hiñan.., que la servía; debiendo cobI'fl~ s~ ~
J:'es con cargo al capítulo }.O, artículo 4,o del presupUeilto,~ ,
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C'ASSOLA
Madrid 1.° de Mayo de 18$8.

Teniente lloronel, D. Jl.ntonl0 DillZ'y¡
Jl.rias de Saaved.·a .

Batallóndisciplina- (Ja¡.~~~: .~:..~~~~~~~~~ ..~~~~~~.~~~ 12

rio de Melilla... Ot~~~~'.~~~~~!~~.~.~.~~~~~~.~~~~: ~
Otro, D. Juan ltluñoz (;ano ,

Td~:::~~·.~~~~~~~.~~·~~~~~~.~~~ l23
'. ~Otro, D. Pablo "lúas (;ampó ¡

. .'. Otro, D. José Sftlvador Faleón.... 12
RegImIento lnfan- Otro, D. Franeisco Olayo Jl.lcoeer. '

. tería de Albuera. totro, D. Modesto Posada Panero. ¡
I O~~;.~'. ~,~:~~..~.e.~~~~~~~~.~:~~ í 23

. , ¡Otro, D. Evaristo Sánehc7i de .Ia ) 19
Idem de Otumba." . . Orden ' '.' , ~

Otro, n. Jellaro Jl.lareon Puente .. ) 9<>
"_ Otro, D. Ricardo Jl.lareón Puente. ) ~Ü

Batallón cazadores1Otró, D . •José J~ura.SeI;ra.no . .. " I
de Cuba ' otro,' D. Em'lque Rmz ~tdondo." \ 25

. . • . . . • .. Alférez, D. Dionisio Jl.mando lllovel \
Te~cer~atallónAr-~Cap~tán, D. Jl.nieetoGonzálezFer-) 1'>

lillerIa de Plaza. ( nandez í -
Jurídico Militar.•• \ Te~ente auditor 3.°:. D. Enrique) 25

. ( V.gnote 'Vaudesbeh \

CLASES Y NOMBRESCuerpos

CASSOLA

Señor Director general de Jl.dministraeión MiUtar.

Sefior Capitán general de (;:lstilla la ~ueva.

Excmo. Sr.:-El REY. (q. D. g.), yen su nombr~ la R~INA
Regente del Reino, se ha servido disponer que el comandante

del primer batallón del regimiento InfantepÍIl,. de Zaragoza, riú~

moro 12, D . .José d'e Vela y Sánehez; pase á prestar sus ser
vicios á la plantilla de la Dirección General de dicha arma en
la vacante que resulta por' haber' sido. nombrado ayudan~de
campo del mariscal ¡fe campo D. Fl'anciseo Rorrel'O y Li
món, se¡;¡;ún Tea:lorden dell del actual (D. O., núm. 84), el de
111 prop!a c1as~ y arma, U. Rodrigo :llallso de Zúñiga, 'que
laservra; debIendo cobrar sus haberes co:v- cargo al capitulo 1.0,
artículo 4.° del presupuesto vigente.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. g. muchos años.-Madrid 30 de Abril
do 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc~mientoy demás
etedos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Jl.dmlnistraeién :Jlllltar.

Señor Capitán general de Granada.

Indemnizaciones DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN MILITAR

Excmo. Sr.:-:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINÁ
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones inclui
das en la noticia que V. E. remitió con su escrito de 11 de Febre
ro últ~~o, que han desempeñado varios jefes y oficiales de la
gu~rn~cI6nde ese distrito, y disponer que, previa la justificación
Y. lIqUIdaciün que proceda, se abone á los interesados compren
dIdos en la siguiente relación, que empieza con el comandante
de Infantería D. FeI'nando Vidanrrete (;ámara, y termina
?on el teniente auditor D. Enrique Vignoto Wandeslieh, las
Indemnizaciones que han devengado en los días del mes de Ene
ro último, señaladas á cada uno, así como los gastos de viaje que
Mrrespondan; habiendo sido eliminado de la. referida relación el
:aestr? .d,e obras D.Jl.lberto Snárez Lore~zano,una vez. que
. :oml~lOn que ha desempeI1ado' ha sido aprobada y declarada
In emll1zable, por real orden de 20 de Abril último (D. O. nú-
mero 94), . ' ., ., . .

,De orden de S, M. 10 digo á V. E. para su éonocimiento y de':
~asefectos.-Dios guarde áV. E. muchos años.-Madrid l.0 de
iYl.ayo de 1888.' ,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
,gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. B. en
su escrito de 26 de Marzo último, se ha servido aprobar la comi

'sión desempeñada por el teniente del regimiento Infantería de
Zaragoza, núm. 12, D. Leopoldo "lIIar ltIclldívll, condu-
ciendo á Archena la primera tanda de individuos de tropa, que
han hecho uso de las aguas medicinales de dicho punto en la
actual temporada, y disponer al propio tiempo que al referido
oficial se le abone la indemnización que señala el arto 24 del re
glamento de 1.0 de Diciembre de 1884, previa la reclamación y
justificación del devengo en la forma prevenid.a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos .-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (;astilla la lWueva.

SeI10r Director general de Jl.dmlnistraeión MlUtar.

-

OASSOLA

Relacidn que se cita

Senor e 't' . .. apI an general de Granada.
Señores D' t . . 'lree ores generales de Infantcría, Jl.rtillcria yt.~ner-

po .Jurídieo lllilitar.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido aprobar y declarar indemnizable,
con arreglo al arto 24 del reglamento de 1." de Diciembre de
1884, las comisiones de receptores de reclutas del actual reem·
plazo, desempeñadaS respectivamente. por los tenientes del regio
miento Infantería de Burgos, O. Jl.ntonlo Iglesiaíi Laren,
D. ltIanuel Daría Dapcna y D. Tomás C·hamorro lIta
YOI', en las zonas d,e Santiago, MondoJledo y Sárria.

De real orden 10 digo á 'Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.·

. Seiior Oapitán general 4e Burgos.

Señor Director general de "dministraeión IIIUitar.

CLASES Y NOMBRESCuerpos

..
~tf
"''''--- p.p.__ &lcp

b~~ . . -
siój¡ activ COml- ~Oomandant~, D. Fe.·IIl\lIdo Vidlln- ~ 25

a. . . . ..' l'retc ·'ama··l\Ji . u .

1rJ¿liento Infan- {Teniente, D. \tlannel Lnque D.iaz.. ¡
1'13, de Barbón Otro, IJ. Joteé Taille.ler Paniagull i 25

.. Alférez, n. Manuel Pedl Dlvliio.. : )
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OASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña y Directoresgenerales de
Infanter~a y Jl.dministraciónltIiIitar.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado .por el alférez de In- l' Excmo. Sr.:-En vistll. de la comunicación que V. E. dirigió ~
fantería, D. Leandro Ochoa Real, en instancia que V. E. á este Ministerio, en 24 de Febrero próximo pasado, á la que
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 18 de Febrero úl- acompaIló la instancia que promueve el alférez de Infantería
timo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del D. IAuis López ChalDorro, en solicitud de que quede sin efee- I

Reino, h.a tenido á bien conceder al interesado el regreso á la to su petición de regreso á la Península, cuya gracia, se~ún par- I
Península, con .abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten- ticipa V. E., le ha anticipado en atención á la escasez de oficia
ción á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria permanencia les que hay en ese Ejército y la necesidad de ellos en el regi
en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado miento de Visayas, que presta sus servicios en el Río Grande de
oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Penín- Mindanao, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado y en ¡¡U virtud
situación de reemplazo en el punto que elija y á disposición del resolver que quede sin efecto la real orden de 23 de Marzo últi
Director general de su arma, ínterin obtiene colocación; apro- mo (D. O. núm. 70), por la que se disponía el regreso de este
bando á la -vez que V. E. le haya. anticipado dicha gracia. oficial; causando nue-vamente alta en ese ejército en condiciones

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás reglamentarias, en razón á que según lo dispuesto en real orden
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril de 18 de Mayo del año próximo pasado, los dé esta clase no tie-
de 1888. nen necesidad de permanecer tres añoS en la Península para vol-

CASSOLA ver á servir en Ultramar.
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, número 2.384,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 24 de Febrero último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península:, con abo
no de pasaje por cuenta del Estado, del comandante de Artillería
n . .Juan Golobardas y Feliú, en atención á que ha cumplido
eftiempo de máxima permanencia enUltram'ar, el REy(q. D.g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bicn
aprobar la determinación deV. E.,resolviendo, en su consecuen
cia, que el expresado jefe sea baja definitiva en ese ejército y alta
en el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
disposición del Director general de Artil~ería, ínterin obtiene,
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de las Islas FlIiplnas.
, .

Señores Capitán general de Cataluña y Di~ectores generales de
Jl.dlDlnlstración 1I1lUtm' y Jl.rtmeria.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general dé Cataluña y Directores generales
de Jl.dlDinistraeión UUitar'é Infantería.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Sanidad Militar, para la provisión de una vacante de mé
dico primero que existe en la plantilla del Cuerpo, de esas Islas,
por regreso á la Península, según real orden de 13 de Marzo úl·
timo (D. O. núm. (2), de O. Enrique Sánchez y Manzano,
que la servía, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, h~t tenido á bien nombrar para ocuparla al mé
dico mayor graduado, primero efectivo O. EID~lio Bernal y
Flores, que presta sus servicios en el batallón Cazadores d@ Ca
taluña, núm. 1, en razón á. ser entre los aspirantes el que reune
preferentes condiciones reglamentarias, para el pase á Ultra
mar; debiendo, en su consecuencia, el expresado ofIcial ser baja
en este Ejército y afta en el de ese Archipiélago en los términos
prevenidos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mllchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

'CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Jl.ndalucía, Diroo
,tores generales de A.dlDinistración y Sanidad lUtlftar,

. é Inspector de la Caja General de Ultl·amal·.

,.
:.;1......

Pensiones

SUBSEORETARíA.--SEOCIÓN DE JUSTICIA Y:MONTEPíO·

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la ~A
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el (JO]!

sejo ~upremo de Guerra. y Mar!na; en acordada de 14 del:
prÓXImo pasado, h!j. temdo á bIen conceder á o.a JI.I'II;I , ...
Rosario Martlnez Velaseo y TOlDeIé.., viuda de segUl1~
n'O.pcias del comandante de Infantería o. Pedro de VI.&l1
Gil, la pensión anual de 1.125 pesetas que le corresponde
reglamento del Montepío Militar; se:ñalada al folio 107;
r.espectiva al empleo que su esposo disfrutaba, la c~a1 ,1
abonada por la Delegación de Hacienda de la provinCIa ,
na, desde ellO de Julio de 1887, que fué el siguiente dI
fallecimiento del causante, é ínterin permanezca viudíli; .

OASSOLA

Excmo. Sr. :-En vista de lo solicitado por el teniente de
Infantería, D. Jl.gustín Gerner Blanquler; en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 18 de Febrero
antJ:lrior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al. interesado el regreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del 'Estjdo, en
atención á que tiene cumplido el tiempo de máxima permanen
cia en Ultramar; resolviendo, en su eonsecuencia, que el expre
sado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elija y á dispo
sición del Director general de su arma, ínterin obtiene coloca
ción, aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

SeMI' Capitán general de las Islas FIlipinas.

Señores Capitán general de Cataluña y Directores generales de
.4.dmtu.tstraclón ltlmtar é Infantería.
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diendo apreciarse si el hijo que ha quedado del primer matrimo
nio del referido causante tiene derecho á las pagas de tocas, has·
ta que presente certifi~ado de su existencia, justificación de que
no disfruta empleo con sueldo del Estado, la partida del primer
consorcio de su padre y el cese del sueldo que el mismo percibía.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
eíectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid· 3 de
Mayo de 1888.

Señor Capitán general de .4.ndalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltla
riua. .

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con'lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y. Marina, en acordada de 14 de Abril
última, se ha servido conceder á D.a Luisa Fita Guirch, viu
da del capitán de Infantería o. Elío Don Canal, la pensión de
625 pesetas anuales que le corresponde según la tarifa inserta al
folio 107 del reglamento del Montepío Militar, laeual se abona
rá á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Haéienda dé la.provincia de Barcelona, desde el 2 de Diciem~

11'e de 1887, que fué el inmediato siguiente al del fallecimiento
del causante.

De real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

OASSO:hA
Señor Capitán general de (;atalnña.

Señor Presidente d?l Consejo Supremo de Glte....a y ltla
rlna.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida en esta
~orte, por D.' Josefa González del Valle, en súplica de me
jo:a de la pensión anual de 2.500 pesetas, que disfruta por las
cajas de Filipinas, como viuda del brigadier de Caballerí.a, Don
Gahrlel Pérez Ruiz, el REY (q. D. g.), Y en su llorob~e la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
61 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordatia de 23 del
mes próximo pasado, ha tenido á bien acceder 'á lo solicitado,
concediendo á la recurrente la pensión anual de 5.000 pesetas
q,ue le corresponde en él mismo concertó, con arreglo á los ar
tlculos ?1 y 52 del proyect<? de lel de 20 de Mayo de 1862, pucs
io en V1gor,por el 15 de la de. presupuestos de 25, de Junio de
d864, la cual le será abonada por las mismas cajas de Filipinas,
~sde el 13 de Agosto de 1886, fecha de su mencionada instan

<lla, é í.nterin.conserve su actual estado; cesando en el mismo día
en el perc-ibo de su 'referido anterior s@ñalamiento, previa la co-
rrespondiente liquidación. '

f, De real orde,n lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
:ee~:S~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid q de Mayo

, MANUEL CASSOLA '
Señor e 't'apl an géneral de Uastma la Nueva.
Se~ ,

llores Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra y 1118
I'llla y Capitán general de las Islas FlliplnftíO.

...E~crno. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Boíía
Pírr;lft de lol'l Dolores Bnrán y Blázqucz, en solicitud de
llD.uatta de la pensión del Montepío Militar, de 1.780 pesetas
tenie: qUe disfruta parlas cajas de Filipinas... como viuda del

coronel D. Eduardo de t)astl'o y Hoyo, por la del

343

Tes@oo á que tenga-derecho, en concepto de huérfana del briga
dier D. Juan, el REY (q. D. g.}, Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Abril últi
mo, ha tenido á bien acceder á lo "Solicita,do, concediendo á la in
teresada, la orfandad de 2.250 pesetas anuales, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, la cual le será
abonada por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde
e13 de Febrero próximo pasado, fecha de su mencionada ins
tancia, é ínterin permanezca v~uda; cesando el mismo día en el
percibo de su' referido anterior señalamiento, previa la oportuna
liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
, efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo

de 1888.

l1irANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (;astilla la ~neva.

¡I Señores Presidente del Uonsejo Sup..emo de Guerra y )Ia
..ina y Capitán generalde las Islas Filipinas.

I
Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por Bofia·

ltla..ía de ltlonser..ate ltlorales Lebrón, en súplica de me
jora de la pensión que disfruta como viuda del capitán de Mili
cias retirado, D.·Juan Teodoro Saldaña y Peña, ó sea que
se le otorgue dicho beneficio con arreglo al reglamento del Mon
tepío'Militar, y" no existiendo regulador para el señalamiento
solicitado, en razón á que el causante no percibía sueldo alguno
de retiro cuando falleció, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de
Marzo próximo pasado, se ha servido desestimar el referído re
curso.

De real orden lo digo á V .. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888. '

OASSOLA

Señor Capitán general de la ~sla de Puerto Rico.
, .

Señor Presidente del (;ons~jo SUl!remo de Guerra!' Ha
..ina.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida en esta
corte, con fecha 28 de Enero del corriente año, por o.a Ger
t ..udis Uhamorro Roldán, en sO,licitu~ de pensión del Monte
pío Militar, como viuda del mozo de oficios que fué de este Mi
nisterio, O. ~ngel García Fernández, y careciendo la inte
resada de derecho ~ lo que pretende, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con 10 ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acorda
da de 14 del mes 'próximo pasado, Se ha seryido desestimar el
referido recurso. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás,
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de (;astilla la Nuevlt.

Señor Presidente del Consejo Sup..emo de Guerrá y Ma-
rina. .

Premios de reenganche

DIRECCIÓN Gl!:NERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sl".:-En vista de la instancia'que , en 21 de Febrero
próximo pasado, promovió el alférez del cuadro eventual del
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de -conformidad con lo propuesto por V. E. 1

en su escrito de 23 de Marzo último, se ha servido aprobar y dec

clarar indemnizables, con arreglo á los artículos 10 y 11 del re
glamento de l.0 de Diciembre de 1884, las comisiones desempeña- '
das ppr el teñiente coronel sargento mayor de esa plaza, Don
Pedro de "ilIalón, y segundo ayudante de la misma, D. Ig-I
naeio Núftoz Arbol, al trasladarse á Sagunto, como fiscal y se.
cretario de un expediente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888. '

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida, desde
Cádiz, en 12 de Diciembre último, por la esposa del confinado en
el penal de Chafarinas, Antonio Rub &Iareón, en súplica de
rebaja en la condena de seis años y un día de prisión mayor, que

, sufre su referido esposo, por el delito de homicidio, y que le fué
impuesta por el consejo de Guerra celebraao en Cádiz el mes de
Diciembre de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por Y. E,
en escrito 14 de Abril próximo pasado, noha tenido á bien acce·
del' á la petición de li, recurrente.

De real orden lo di@o á V. E. para su conocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en ~u nombre la, REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 24 de Marzo último, se ha servido aprobar y de
clarar indemnizable, en la forma que determina el arto 24 del re
glamento de lo" de Diciembre de 1884, las comisiones de recepto
res de reclutas del actual reemplazo, desempeñadas por el
teniente del regimiento Infantería de Bll,ilén, núm. 24, O • .JuaD
FerDández Pérez, y alférez del mismo Cuerpo, O'. {;al&to
ltlendoza Pérez.

De real orden lo digo á: V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucho~ años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

OASSOLA
:señor Capitán generá! de Burgos.

Señor Director general de Administraeión Militar.

OASSOLA
SeIlor Capitán general de Valencia.

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 26 de Marzo 'último, se ha servido aprobar y
declarar indemnizables, en la forma que determina el arto 24 del
reglamento de l. & de Diciembre de 1884, las comisiones de recep
tores de' reclutas del actual reemplazo, desempeñadas por los te- ,
nientes del regimiel'lto Infantlllría de la Lealtad, núm. 30, Don
.José Frisón Zapater, y O. Ensebio lIIegias Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos' años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

CASS@LA
Señor Capitán general de Burgos.

Séñor pirector general de Admintstl'ación ltlllitar.

Excmo. Sr.:-EI REY (g. D. g.), JI en su nombe la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
,en su escrito de 24 de Marzo anterior, se ha servido,aprobar y
declarar indemnizable, con arreglo á los artículos 10, 11 Y 17
del reglamento de l. o de Diciembre de 1884, la comisión de
fiscal de una causa, desempeñada desde el 18 de Diciembre de
188'7', al 25 de Febrero próximo pasado, por el coronel D • .José
lftartínez López, quien tuvo que trasladúrse con tal objeto des
de Villalva á la plaza de Lugo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ef'ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888. '

CASSOLA
Sellor C.iijlitán general de Galleta.

Señor Director general de .l.dmÜll.traclón lUlllta.·.

Indultos

SUBSEC:R,ETARÍA.-SEOOlÓN DE JUSTICIA Y :MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de una, instancia cursada por V. E. &
este Ministerio, promovida por el confinado en el penal de esa
ciudad, Jenaro 1IIan50 B.·avo, en súplica de rebaja en la. con
dena que sufre de diez años, con retención, de presidio mayor
por el delito de homicidio alevoso, el REY (q. D. g.), Y en s~
nombre la REINA Regent€l del Reino, conformándose con lo ex
puesto por V. E. en escrito de 3 de Enero del año actual, y por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 de
Abril último, no ha t~nido á bien acceder á.la petición del recu-
rrente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
3 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de {;nba.

Señor Presidlinte del {;onsejo Supremo de Guerra y Da
rina.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Andalucia.

Sefior Capitán general de Granada.

Licencias

DIRECOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. remitió á e~te
Ministerio, en 21 de Abril último, promovida por D • .fulian

Pardinas y Vlerge, comisario de guerra de segunda clase} con
destino en ese distrito, en súplica de dos meses de licencia por
enfermo, para Zaragoza, cuya necesidad justifica con certifica
ción de reconocimiento facultativo, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en ,su nombre la REINA Regente del Reino, conformándose ~O?
lo manifestado por el Director general da Administración MIlI
tar, ha tenido á bien otorgar al recurrente el permiso que preí
tende, por dicho concepto y término expresado, durante el ~ua
deberá abonársele el sueldo reglamentario, con arreglo á las ¡nS

trúcciones de 16 de Marzo de 1885 CC. J... , núm. 132).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y ef?O~~

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId .
d@ Mayo de 1888.

OAS/!IOLA

Señor Capitán general de Extremndura.

Señor Capitán general de Aragón.
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Músicas m.ilitares

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

J<ixcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Don
Ramón Genzález del (jorral, presidente de la sociedad
(Amigos de los pobres» de Santander, en súplica de que se auto
rice á la música de Ingenieros para pasap á aquella Plaza en el
próximo verano, contratada por dicha sociedad, para celebrar
conéiertos, el REY (q.• D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral del citado Cuerpo, y teniendo en cuenta que la real orden
de 4 de Abril de 1887 (C. L. núm. 146), prohibe terminantemente
la concesión de estas autorizaciones, no ha tenido por convenien
te acceder á lo solicitado.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y el
del recurrente.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Bnrgos.

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECOlÓN DE JUSTICIA Y MON'I'EPÍ-o

Excmo. 8r.::-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ne conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Abril
último, se ha servido conceder á o.a Jacinta Delgado y VI
Ilaeiáu, viuda del alférez de Infantería. D. José Granero y
Salas, las dos pagas de tocas á que tiene dlllrecho ,por reglamen
to, y cuyo importe de 325 pesetas, duplo de las 162'50 céntimos
que de sueldo mensual tienen asignadas los alféreces de dicha
arma en acthidad, se abonará á la interesada por las oficina:;:¡ del '
cuerpo del cargo de V. E., en Vitoria.

De I'éal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de .Admiuistración ltlilitar.

Señores Presidente del (;ousejo Supremo de Guerra y ltla
rina y Capitán general de las Pro"lncias Vascongadas.

R Excmo. Sr.':-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
:gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
~~ ~upremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Abril
: llJo, se ha servido ,conceder á u.a Josefa Luengos y1Ilon
&~elos, viuda del teniente de Infantería, D. Jnan Láza.·o y

gllado, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla
~ento, y CUlO importe de 375 pesetas, duplo de las 18'7'50 cén
di~s que de suelde¡ mensual tienen asignadas 10s tenientes de
,e a arma en acti'Vidad, se abonará á la interesada por las ofi

clD.~ del cuerpo del cargo de V. E., en el distrito de Aragón.
e.f, ~ real ~rdcn lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

MElCa sd·:-DlOS guarde á V. E. mucho:;:¡ años. -Madrid 3 de
yo Q 1888. '

CASSOLA

Sefior D'1rector general de ildmlnlstración 1IlUitar.
&ftores P 'd '

ti reS1 ente del t'Jonsejo Supremo de Guerra y Da-
, na y Capitán general de ,tragón. .

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guer~a y Marina, en acordada de 14 de Abril
último, se ha servido conceder á B.a Juana Ortiz y Lópell,
viuda del capitán de Caballerí8., O. D,uperto Herreros Da
r ..lentos, las dos pagas de toca:;:¡ á que tiene derecho por regla
mento, y cuyo importe de 600 pesetas, duplo de las 300 que de
sueldo mensual disfrutan los capitanes de dicha arma en activi
dad, se abonará á la interesada por las oficinas del cuerpo del
cargo de V. E., en el distrito ele las Provincias Vascongadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 3 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de A.dministración Militar.

Señores Presidente del f::onsejoSupremo de Guerra y Ha
rina y Capitán general de Ías Provincias V~seongadas.

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de illtranlar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr,:-En vista de lo solicitado por el capitán de In
fantería, D. :llanuel Francia $uárez, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 29 de Febrero últi
mo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA 'Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el tiempo de obligatoria permanencia
en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
capitán sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios. quedando á Su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elij.a y á disposición
del Director general de su arma, ínterin obtiene colocación;
aprobando á la vez, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril

,del888. .
CASSOLa.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña y Directores generales de
Jl.dmlnistraeión 1IIilitar é Infantería.

Excmo. Sr.:-En vista dala solicitado por el capitán de In
fantería, D. Eduardo Horeno EstelIer, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 23 de Febrero
último, el REY (q. D. 'g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que tiene cumplido el tiempo de máxima permanencia en
Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
capitán sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija y á disposición
del Director general de su arma, ínterin obtiene colocación;
aprobando á la vez, que V. E.le haya anticipa"do dicha gracia.

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 30 de
Abril de 1888. .

CASSOLA

Sellor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Catalnña y Directores generales de
.ldmlnistraeió...Ultal' é Infantería.
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CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Catalniia y Directores generales de
Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado .por el alférez de In- T Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que Y. E. dirigió
fantería, D. Leandro Oeboa Real, en instancia que V. E. á este Ministerio, en 24 de Febrero próximo pasado, á la que
cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 18 de Febrero ul- acompañó la instancia que promueve el alférez de Infantería
timo, el REY (q. D. g.), j en su nombre la REINA Regente del D. I.uis López fJbamo....o, en solicitud de que quede sin efec
Reino, h,a tenido á bien conceder al interesado el regreso á la to su petición de :r;egreso á la Península, cuya gracia, se~ún par
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten- ticipa V. E., le ha anticipado en atención á la escasez de oficia
ción á que tiené cumplido el tiempo de obligatoria l?ermanencia les que hay en ese Ejército y la necesidad de ellos en el regi
en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado miento de Visayas, que presta sus servicios en el Río Grande de
oficial sea baja definitiva en ese ejércit() y alta en el de la PenÍll- Mindanao, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada en del Reino, se ha servido acceder á lo solicitado y en ~u virtud
situación de reemplazo en el punto que elija y á disposición del resolver que quede sin efecto la real orden de 23 de Marzo últi
Director general de su arma, ínterin obtiene colocación; apro- mo (D. O. numo 70), por la que se disponía el regreso de este
bando á la vez que V. E. le haya. anticipado dicha gracia. oficial; causando nuevamente alta en ese ejército en condiciones

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás reglamentarias, en razlSn á que segun lo dispuesto en real orden
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid30 de Abril de 18 de Mayo del año próximo pasado, los de esta claile no tie-
de 1888. nen necesidad de permanecer tres años en la Península para vol-

CASSOLA ver á servir en Ultramar.
De orden de S. M~. lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid30 de
Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, número 2.384,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 24 de Febrero último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península, con abo
no de pasaje por cuenta del Estado, del comandante de Artillería
D. Juan Golohardas y Feliú, en atención á que ha cumplido
ertiempo de máxima permanencia enUltram'ar, el REy(q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bicn
aprobar la determinación deV. E.,resolviendo, en su consecuen
cia, que el expresado jefe sea baja definitiva en ese ejército y alta
en el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
disposición del Director general de Artillería, ínterin obtiene,
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña y Dit:ectores generales de
Administración ltlitltar y Artillería.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Catalnña y Directores generales
de Administración ltIjlitar-é Infantería.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Sanidad Militar, para la provisión de una vacante de mé
dico primero que existe en la plantilla del Cuerpo, de esas Islas,
por regreso á la Península, según real orden de 13 de Marzo úl
timo (D. O. numo (2), de O. Enrique Sáncbez y ltlanzano,
que la servía, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar para ocuparla al mé- .
dico mayor graduado, primero efectivó O. Em!Uo Bernal y
Flores, que presta sus servicios en el batall6n Cazadores de Ca'
taluña, :aúm. 1, en razón á. ser entre los aspirantes el que reune
preferentes condiciones reglamentarias, para el pase á Ultr~

mar; debiendo, en su consecuencia, el expresado oficial ser baJa
en este Ejército y alta en el de ese Archipiélago en los términoS
prevenidos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. m1Jchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

·CASSOLA

Excmo. Sr. :-En vista de lo solicitado por el teniente de
Infantería, D. Agustín Gerner Blanqnie"; en instancia que
Y. E. cursó á este Ministerio, con su escrito fecha 18 de Febrero
anterior, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al. interesado el regreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del 'Estt,do, en
atención á que tiene cumplido el tiempo de máxima permanen:'
cia en Ultramar; resolviendo, en su (;lonsecuencia, que el expre
sado oficial sea baja definitiva en 13se ejército y alta en el de la
Península, en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elija y á dispo
sición del Director general de su arma, ínterin obtiene coloca
ción, aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores .Qapitán general de Cataluiaa y Directores generales de'
Administración ltlmta.. é Infantería.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Andalucía, Direc
,tores generales de Administración y Sanidad Militar,

. é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Pensiones

SUBSECRETARíA.--SECCIÓN DE JUSTICIA'; MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reíno, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina; en acordada de 14 del I1l~
próximo pasado, h!J. tenido á bien conceder á B.a )I"..j", de
80sa..lo Martlooz "elasco y Tomelén, viuda de segunda!!
nupcias del comandante de Infantería D. Pedro de "'Idal ~
Gil, la pensión anual de 1.125 pesetas que le corresponde por e
reglamento del. Montepío Militar, señalada al folio 107; oor:
l'~specti:va al empleo que su esposo disfrutaba, la cual le~e .~
abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia ~e al ~l
Ha, desde ellO de Julio de 1887, que fué el ¡siguiente dla n
fallecimiento del causante, é ínterin permanezca viuda; no p
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diando apre~iarse si el hijo que ha quedado del primer matrimo
nio del referido causante tiene derecho á las pagas de tocas, has·
ta que presente certifi~ado de su existencia, justificación de que
nO disfruta empleo con sueldo del Estado, la partida del primer
consorcio de su padre y el cese del sueldo que el mismo percibía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eíectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid· 3 de
Mayo de 1888.

CAssoLA

Señor ~apitán general de ....ndalueía.

Señor Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina. .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y. Marina, en acordada de 14 de Abril
último, se ha ~ervido conceder á B.a Luisa Fita Gui..ch, viu
da del capitán de Infantería D. Elío Don Canal, la pensión de
625 pesetas anuales que le corresponde según la tarifa inserta al
folio 107 del reglamento del Montepío Militar, la cúal se abona
rá ála interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de HaCienda de la.provincia de Barcelona, desde e12 de Diciem~

bre de 1887, que fué el inmediato siguiente al del fallecimiento
del causante.

De real orden)o digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

CASSOI.A
Señor Capitán general de UataJuña.

Señor Presidente dl:ll {;onsejo Supremo de Gue....a y Ila-
ri~. '

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida en esta
?orte, por D.' Josefa González del Valle, en suplica de me
Jora de la pensión anual de 2.500 pesetas, que disfruta por las
cajas de Filipinas, como viuda del brigadier de Caballería, Don
Gahriel Pérez Ruiz, el REY (q. D. g.l, y en su nomb~e la
RSl!u Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordal'la de 23 del
mes próximo pasado, ha tenido á bien acceder 'á lo solicitado,
COncediendo á la r'ecurre'nte la pensión anual de 5.000 pesetas
~ue le corresponde en el mismo conceptó, con arreglo á los ar
toculos ?l y 52 del proyectl? de lel de 20 de Mayo de 1862, pues
1 en VIgorpOl' el 15 de la de presupuestos de 25.- de Junio de
d'i'M, la cual le será abonada por las mismas cajas de Filipinas,
crd~ ~113.de Agosto de 1886, fecha (1e su mencionada instan-

a, e Iuter!D:conserve su actual estado; cesando en el mismo'día
en el percibo de su 'referido anterior s@ñalamiento, previa la co~
rrespondiente l' 'd 'ólqm aCl n.

f, De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y demás
:ee;~~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid qde Mayo

. .' MANUEL CASSOLA
Señor C ·to. 'apI an general de (;astilla la ~ueva.
Señores P .d .ri reSI ente del (;ons~jo Suprenlo de Guerra y lila-

Ila y Capitán general de las Islas Filipinas.

TesGol'\O á que tenga.derecho, en conoepto de huérfana del briga.
dier D. JnaD"el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Abril últi
mo, ha tenido á bien acceder á lo "Solicita,do, concediendo á la in
teresada, la orfandad de 2.250 pesetas anuales, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, la cual le será
abonada por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde
el 3 de Febrero próximo pasado, fecha de su mencionada ins
tancia, é ínterin permanezca y~uda; cesando el mismo día en el
percibo de su' referido anterior señalamiento, previa la oportuna
liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
, efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
~~. .

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Uastilia la l'iueva.

1\ Señores Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra y Ila
rina y Capitán general de las Islas Filipinas.

I,,! Excmo. S,. ,-En .;'la do la inslIDw" promovida po, Do"
MSl'ía de II10nserrate 1110rales I~ebrón, en súplica de me
jora de la pensión que disfruta como viuda del capitán de Mili
cias retirado, D.,Juan Teodoro Saldaña y Peña, ó sea que
se le otorgue dicho beneficio con arreglo al reglamento del Mon
tepío'Militar, y no existiendo regulador para el señalamiento
solicitado, en razón á que el causante no percibía sueldo alguno
de retiro cuando falleció, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de
Marzo próximo pasado, se ha servido desestimar el referído re
curso.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimÍl~ntoy demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de la ~sJa de Puerto Rico.
, .

Señor Presidente del (;ons~jo SUl!remo de Guerra y Ha
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida en esta
corte, con fecha 28 de Enero del corriente año, por O.1l Ger~
trudis Uhamor..o RoJdán, en soJicitu!l de pensión del Monte
pío Militar, como viuda del mozo de oficios que fué de este Mi
nisterio, D ••ngel García Fernández, y careciendo la inte
resada de derecho ~ laque pretende, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acorda
da de 14 del mes, próximo pasado, se ha servido desestimar el
referido recurso. -,

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás,
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de UastiJIa la Nueva.

Señor Presidente del fJonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

..~~o. Sr.:-En vista de la instancia prolUovida por Doña'
Perll1l~ e los Dolorcfll Durón y Dlázquez, en solioitud de
8.ltu.a.J.u de la.pensión del Montepío Militar, de 1.780 pesetas
teiue: qUe dIsfruta por las cajas de Filipinas... como viuda del

ooronel D. Eduardo de CJastro y Hoyo, por la del

Premios de reenganche

DIRECCIÓN ..GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. SI!'.:-En vista de la instancia'que, en 21 de Febrero
próximo pasade, promovió el alférez· del cuadro eventual del
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batallón Reserva de Avil~ núm. 106, D. José Marza Benet,
en súplica de abono de 250 pesetas anuales, y plus de 25 cénti
mos diarios, desde el 24 de Agosto de 1875, en que se le conce
dió la continuación en el servicio, hasta la fecha en que por la
ley del Consejo de lledenciones quedaron extinguidos estos pre
mios, el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REtNA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por V. E., no ha teni
do á bien acceder á lo solicitado, una. vez que al recurrente, se
le concedió la continuación antedicha por tiempo ilimitado, y
sin opción á premio ni ventaja alguna, no siéndole aplicables los
beneficios que marcan las reales órdenes .que cita en apoyo de su
petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demág
efedos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de Administraeion Militar.

Reclutamiento y reenlplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-Resultando de la sumaria instruida en esa Isla,
y cuyo testimonio remite á este Ministerio el Capitán general
de Valencia, contra el voluntario para servir en ese ejército,
Sebastian Bernal1l1onso, que fué presentado por la empre
sa de D. Itamón Felip, COIl el nombre supuesto de Nlareiso
Robes Escaynela, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido resolver, que el citado indivi
duo, regrese á la Península y sea repuesta su plaza por la refe
rida empresa, siendo de cuenta de la misma el pago del importe
de pasaje, con arreglo á la base 5.a de la real orden de 24 de
Junio de 1825 (C. L. numo 25S).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la hla de Unba.

Señores Capitán general de Valencia, é Inspector de la Ca,ja
General de lJltramar.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva, en
comunicación que ha dir:igido á este Ministerio en 14 de Marzo
próximo pasado, participa, que el recluta comprendido en cabe
za de lista del reemplazo de 1886, Emilio Calatl'ava Cal'ran
ztt, que debió embarcar con destino á ese ejército el 20 de dicho
mes, se halla de guardia municipal en la Habana, según ha ma
nifestado al jefe de la caja ele recluta el padre del interesado;
y, en su consecuencia, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido resolver disponga
V. E., que dicho individuo inguese en un cuerpo activo de los
de esa Isla, como recluta del citado reemplazo, con suerte para
Ultramar, según se solícita por la mencionada autoridad, á
quien dará V. E. conocimiento ele dicho ingreso, para la remi
si6n de los documentos, que correspondan, al individuo de refe
rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos a:r¡os.-Madrid 30 de Abril
de 1Bgg, •

Sefior Capitán general de la IsIu de «juba.

Señor Glpitán general de fJastma la l1Iueva.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL· DE ARTILLERÍA

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre laRllIN!
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por ese (Jm\:o
sejo Supremo, en acordada de 6 de Abril próximo pasado, h.
tenido á bien modificar el señalamiento provisional que se hizo
por real orden de 16 de Enero ultimo (D. O. numo 13), al expe.

I
dirle el retiro para Puerto Rico, á su solicitud, al coronel gra
duado, teniente coronel de Artillería, D. Juan oJosé Pote..
y de la Lastra, asignándole, en definitiva, los 78 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 312 pesetas al mes, en la Peninsu.
sula, cuya cantidaa, con el aumento de peso fuerte por escudo á
que tiene derecho, por justificar se halla comprendido en el
caso 3. 0 del arto 1.0 de la real orden de 28 de Septiembre
de 1858, asciende á 624 pesetas, equivalentes á 124 pasos 80 ceno
tavos, que habrán de satisfacérsele por las cajas de la citada
Isla, á partir de la fecha de su baja en activo, previa deducción
del mayor sueldo que desde la misma y en concepto de provi
sional haya percibido.

De real orden lo digo á V_E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.---:Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid l."
de Mayo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del (;onsejo Supremo ele Guerra y Ma·
rina. .

Setior Capitán gener-al de la Isla de Puerto llico.

DIRECCIÓN GENERAr, DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
seJo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 4
del actual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se·
ñalamiento provisional que se hizo al capitán de la escala de~
Reserva del arma de Infantería, D. José lIfal'tinez, Santo, al
concederle el retiro por Filipinas, según real orden de 10 de F<:
brero ultimo (D. O. numo 33), con residencia en Orihucla (Ah:
cante), asignándole los 00 céntimos del sueldo de su empleo,. o
sean.330 pesetas mensuales, que le ·serán abonadas por las cajas
de las citadas Islas, incluyendo en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escuelo, como comprendido en el caso 2.o d~l ar
tículo 1.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1848; pudIendo
residir en la Península, con arreglo á lo dispuesto en la de 9 de
Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yef~ct;
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId
de Abril de 1888.

CA.SSOLA

Señor Capitán general de Valeneia.

Señores Presidente del (;o~sejo Sllpl'emo de Guerra YJI.
rlna y Capitán general de las Islas ~'mpinlls.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la R::'
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por e1 4def
sejo Supremo de Guerra y Márina, en su.acordada de ñala"
actual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se :&e
miento provisional que se hizo al capitán de la eS,cala de•••
serva del arm~ de Infantería, D. Irrancisco VelftzqllClllll d&
A'in, al ,concederle el retiro por Cuba, segun real orden?e ~.
Febrero ultimo (D. O. numo 36), con residencia en Holg~ pe-"
nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, 6 se~ " (~&
setas mensuales, que le serán abonadas por las cajas de a 01,
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Isla incluyendo en esta cp.ntidad ~l aumento de peso fuerte por
esc~do, como comprendido en el caso 3.0 del artículo l.o de la
real orden de 28 de Septiembre 1858.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
29 de Abril de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra y "1l1a
rina.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha,tenido á bien disponer quede sin efecto la
real orden de 25 delVIarzo d@ este año (D. O. núm. 75), por la
que se e~pidió el retiro por edad, con señalamiento provisional, al
teniente coronel de la escala de reserva del arma de Infantería,
perteneciente al batallón Depósito de Villafranca del Vierzo, nú
mero 112, D. Joaquia 4100l'l0 Crespo, en razón á que en la
fecha indicada se hanaba retiraao á solicitud propia, según real
orden de 17 de Febrero último (D. O. núm. 39).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Diosguarde á V. E. mucho~ años.-Madrid 29
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Director general de Aetminillltracióa HilItar.

Excmo. Sr.:-En vista de l:it instancia promovid~por 'el co
ronel de Infantería, jefe de la zona militar de Toledo, núm. 12,
D. "Olé Uarhallo ~' GeJ'os, en solicitud de-su retiro para To
ledo, con los beneficios que concede el arto 25 de la Ley de Pre.
B1lpuesto~de la Isla de Cuba de 13 de Julio de 1885, S. lVI. el REY
(~. D. g.), Yen su nombrs la REINA Regente del Reino, ha te
llIdo por conveniente dispon.r que el e-xpresado coronel sea baja.
en el arma á que pertenece por fin del presente mes, expidién
dosele el retiro y abando:nándosele por la Deligación de Hacien·
~a de Toledo, el sueldo provisional de 690 pesetas al mM, Ó sean
los \lO Céntimos del de su empleo, con el aumento de la tercera
parte á que ti.ne derecho por haber servido más de seis afias en
el ejército de Filipinas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
~Marina informa acerca de los derechos pasÍTos que, en defini-

'Vl~,.le correspondan, á, cuyo efecto se le remitirá la expresada
so lcltud.

r. De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y demás
~ee~~:-Diosguarde á V. E. muchos afios.-Madrid 30 de Abril

MANUEL CASSOLA

Sellor e 't' .'apl an general de Ca_tilla la l\'uevo.

Sellores Pr 'd' .
I

eSI ente del Consejo Supremo de Guerra y 1I1a-
r na D' -Y lrector general de "-dminlstración Militar.

ron~mo.Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
n.l e Infantería, jefe de la zona militar de Lorca, núm. 59,
pa~ ~allt.lIio !IIárquez y 1IIál'quez, en solicitud de su retiro
de p orca, con los beneficios que concede el arto 25 de la Ley
el :a~esupuestos de la, lisIa de Cuba de 13 de Julio de 1885, S. M.
ha te:Jq· D. g·l, yen su nom)Jre la l{,llINA. Regente del Reino,
baja e~ 01 por conveniente disponor que el expre~lido coronel sea
diindo el arma á .que pertenece, por fin del presente mes, expi
eienda~ e

M
el r~tlro y abonándosel~ por la Delegación de Ha·

e urCla el sueldo provisional de 690 peseta!:! al mes, 6

sean los 90 céntimos del de su empleo con el aumento de la ter·
cera parte á que tiene derecho por haber servido más de seis
años en el ejército de Filipinas, ínterin el Cons~jo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
c1efinÍYa, le correspondan, á euyo efecto se le remitirá la expre
sada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IIla
rina y Director general de 4dminijltraclón !IIilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel del ,batallón Reserva de Ronda, núm. 100, Don
Fernando de Estal'len y LÓlulZ del Rincón, en solicitud de
su retiro para Málaga, con los beneficios que concede (ü arto 25
de la ley de presupuestos de la Isla de Cuba de 13 de Julio de
1885, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresado
teniente coronel sea baja en el arma á que pertenece, por fin del
presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele por la De
legación de Hacienda de dicho punto el sueldo provisional de
540 peset~s al mes, ó sean los 90 céntimos Elel de su empleo con
el aumento de la tercera parte á que tiene derecho por haber
servido más de seis años en el ejército de Puerto-RiQo, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efec
to Se le remitará l:it expresa'ila golicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectog.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán ~eneral de Granada•.

Sefiores Presidente del Uonliiejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Director general de .l.f-hubdstración 111l11tar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ronel jefe de la zona militar de Toro, núm. 109, D. "-h@lardo
nemero García, en solicitud de su retiro para esta corte,
como eomprendido en la regla!.· del arto 1.. d~ la ley de 9 d{¡l,
Enero de 188'7, cuya instancia no tuvo el oportuno curso por los
diferentés informes qUGl i!Je hicieron necelitrios para j uitificar
los abonos de servicio que le correspondían, S. M. el REY (que
Dios guarde)} y en su nombre-la RffiNA Regente del Reino, ha
tenido por conveniente disponer, que .1 expresado coronel sea
baja en el arma á que pertenece, por fin Elel presente mes, expi
díéndosele el retiro yabonándolllele el sueldo provisional de 517
pesetas 50 céntimos mensuales, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, ínterin el Consejo Supremo de Guerlllit y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrrespondan, á cuyo efecto se le remitirá la expres~dasolicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

Sllfior Capitán general de Castilla la "le.in.

Sellores Capitán general dli¡Castilla la lYueva, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y IIlflr&no, y Director ge
neral de .l.dmlnistraeJón ltlilltal·.
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Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en '1 de Marzo último, promovida por D . .l.ntonio
Toro y López, coronel jefe de la zona de Miranda de Ebro y
comandante militar de la plaza, en súplica de que se le abone"el
sueldo entero de su empleo, dada la duplicidad de cargos que
desempe1i.a é importancia del punto, por su situación, objeto y
servicios, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por la Dirección
General de Administración ,Militar, no ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, por no e?tar consignado en presupuesto el aumen
to de haber que Se interésa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Director general de .l.dministl·ación ltlilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, en 1'1 de Febrero
último, promovió D. JOMé itlanso .l.lqniza, comandante jefe
del detall del segundo batallón del regimiento Infantería de Na
varra, núm. 25, en súplica de'autorización para reclamar haberes
correspondientes á los cabos Benito Sofá Sánchez y F.·an
ci.co Garcia fJaivo, que en los meses de Enero y Junio de
1887 quedaron en descubierto por no haberse recibido á tiempo
los justificantes de revista, el REY (q. D. g.), yen su nembre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo i;nformado por
V. R, se ha servido conceder la autorización solicitada, recla
mando este devengo en adicional al e.iercicio cerrado de 1886 á
1887, pero sin que por ella se entienda prejuzgado el derecho al
abono, que dependerá del examen que practique la Intervención
General, con presencia de los documentos justificativos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.,-Dios guarde á V. R muchos añOS.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de .l.dmlnistraelón ltlilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, "en ~8 de
Febrero último, por D. Jnan JUartinez Escobar, comandante
jéfe del detall del primer batallón del regimiento Infantería de
Málaga, núm. 40, en súplica de relief y autorizaCión para recla
mar en adicional al ejercicio cerrado de 1886 á 1887 el haber del
mes de Enero de dicho ejercido, perteneciente al soldado Joa
quin de la fJruz fJabezuelo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
laREINA Regente del Reino, de- conformidad con lo"informado
por V. R, se ha sérvido conceder la autorización solicitada, sin
que por (lIla se entienda prejuzga~o el derecho al abono, que de
pendorá del examen que practiquen esas oficinas, con presencia
de los documentos justi:t1cativos. ,

De real ordelllo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Abril de 1888.

OASSOLA.

Sei'ior Director general de tl.dminisb·aclólI Militar.

....
Excmo. Sr,:-Ell vista de la inetancia promovida, en 21 de

Febrero últiJilo; por D. Juan Ruesga y fJalvo, comandante
j0fe del detall del primer batallón del regimiento Infantería de

Albuera, núm. 26, en súplica de autorización para poder recIa,
mar la paga del mes de Noviemhre de 1887, 'del maestro armero
D. Francisco Hermosell Pérez, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo Informado por V. R, no ha tenido á bien acceder á su peti,
ción, por no haber cumplido el precepto legal de pasar la revista
de comisario. '
, De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demás

efectos.-;-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

.OASSOLA

Señor Director generalcle Jl.dminitr;tl'aeión ltlilttar.

, 'Excmo. Sr.:~Envista de la instancia promavida, en 16 de Fe
brero último, por n. Tomás de Briones Bernabcll, coman
dante jefe del detall del primer batallón del regimiento Infante·
ría de Extremadura, núm. 15, en súplica de relief y áutoriza,
ción para reclamar, en extracto adicional al ejercicio cerrado de
1886 á 1887, la suma de 38 pesetas 75 céntimos, importe de los
honorarios devengados en el mes de Junio de dicho ejercicio, por
el médico .civil n. JuallEnrique 'fJalderón, el REY (que
Dios guarde), y en sl!- nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por V. E., se ha servido conce
der la autorización solicitada, sin que por ella se entienda pre
juzgado el derecho al abono, 'que dependerá del examen que
practiquen las oicinas, con presencia de los documentos justifi
cativos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

.ASSOLA

Señor Director general de .l.dminisb·ación itltUta...

Transportes

DIRECCIÓN GENERA.L DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por Gre
gorio Pa..cual Francisco, sargento primero del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, en solicitud de
abono de 64 pesetas 4 céntimos, que satisfizo de su peculio, por
la conducción de su mobiliario desde Valencia á 'roledo cuan
do fué destinado á la zona militar de este 'punto, á consecuen
cia de lo dispuesto en el real decreto ele Z7 de Octubre de 1886
(C. L. núm. 453), y ~niendo en cuenta lo prevenido en la orden
telegrá:tica de 2 de 'Noviembre" del propio año, el REY (q. D"g.),
Y en su nombre la REIN~ Regente del Reino, de confornllda?
con 10 informado por V. E., se ha servido acceder á lo que solI
cita, debiendo abonársele la ex:pr'esada cantidad, previa la recla
mación en la forma reglamentaria.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y ef~ét~
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mU,chos años.-MadrId
dé Abril de 1888.

CASSoLA.

Señor Director general ele .l.dministraeión Militar.

DIRE00l6N GENERAL DE SANIDAD :MILITAR

, rafJl3t
Excmo. Sr,:-Díspuestos en el Laboratorjo Central, p; _

remitidos á su destino, 26 bultos con peso total'de 3.~68k!óo~
mas, que contienelll los medicamentos pedidos á la Dlrec~ ~co,
neral de Sanidad Militar, por el capiUtn ge:t;eral de puer o Jl SU:
en 15 de Diciembre último, S. M. el REY (q. D. ~.),y : q¡¡4l
nombre la RElNA Regenie del Reino, se ha servido dISpone, "
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por el cuerpo de Administración 'Militar se efecttte su transpor- I
te debiendo ser satisfechos con cargo á la caja del citado Labo
r~torio, los gastos que se originen ¡;lesde esta corte al punto de
embarque,. Y por las cajas de Puerto R~co los que se ocasionen
hasta la referida Antilla. ' .

De rilal orden lo digo á V~ E: para su conocimiento y efectos
con~iguientes.~Dios gUarde'á V. E. muchos años.-Madrid 3
de Mayo de 1888. .

CA~SOLA

Señor Director general de Administración .llilita.'..

Señores Capitanes generales ~e Puerto Rico y Cataluña.

e 1Re UL ARES Y D1SP o S1e ION ES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oomisiones

:DIRECCÍÓN GENljlRAL DE INFANTERía

Excmo. Sr.:-:-En uso de las.fa,cultades que me están conferi
das, he concedido una ~omisióndel servicio, por el término de un
mes, para esta corte y á mis' inmediatas órdenes, al coronel de
la zona militar. de Arcos de la.Froñtera, núm. 35, D~ Calixto
"-marelles Rodríg!J.ez, '.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci-,
miento y efectos correspondiente.s.-Dios guarde á V. E. mq.chos
añós.-Madr'id 5 de Mayo de 1888.

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Usand,o de las facultades que me están conce
didas en órdenes vigentes, he conferido una comisión del ser- .
vicio, por un mes, para esta corte, al coronel del Cuerpo, coman
dante de Ingenieros de Granada, D, Antonio Luceño)' Bul.
gm'ini.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento,-Dios guar
,de á V:. E. muchos años.-Madrid 4 de Mayo de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Capitán generar de GI'anada. .

Excmos. Señores Capitán general de Casttlla la Nueva, Direc
tor general de Administración ltliJiiar y Comandantes ge
nerales Subinspectores de los mismos distritos.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

.En vista de la instancia que V. S. cursó á este centro, en 27
de' Abril último, p.romoYida por O, Emilio Gazque y Aznar,
alumno de esa Academia, en solicitud de un mes de licencia pa
ra Segovia, con objeto de atender al restablecimiénto de su sao
lud, alIado de su familia, he tenido á bien acceder á su preten
sión, para que pueda disfrutarla en dicho punto, por el plazo
indicado, una yez que ha justificado la necesidad de ello por
'medio de certificado facultativo.

" . ,Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 4 de Mayo
. de 1888,'

DESPUJOI,

Excm? Señor Capitán general. de ilndalucía,

Excmos. Señores Capitán gel).!=lral de (Jastilla la Nueva y Di
rector genéral de Administración HiJita.'.

Señor Director de la Academia de Administración lUllitar.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva,

l. IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO.DE :E.A GUERRA
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.SECCION DE ANUNCIOS

Pe~tal

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSiTO DE LA GUERRA

{1l Correspond.en ll. 10l! tom@l\ II, IIh IV, v y VI de la Historia de la Guerra
de la Independencia que publi<;la el .IllJ:cmo. Sr. G-enerll1 D. lQlilj l*ómez de
41'Wcbe; lo. pedidO' JI¡ firven ell OfW DepÓlIitq~. . .

1
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Se sirven los pedidos de provinoillos, dirigMndose d,' elloio 6e~ C!'~~
tionlar al Exo.mo. Si'. Brigadier de .I!. M., jefe de este estableoU!U .:."'.(;.
ot.tO r~r~ que los gastos que ~Slone 01 eJl.vío. . .

Memoria. de este DepÓBito, sobre orgaIÚzaci6n militar de
&pa.fia, tomos I al IV Y VI, cada uno•.••.•.•••.•••••

Idem tomos V y VII, cada u~o ..
IdeJ:l'l.· íd. VIII..••••.••••••••••••.••••.••.••••••••.•••.
Idem. íd. IX••••••••••.••••••..••••••••..•••••••.•••••
Idem íd. X:.•••••••.••.•••..••••••.••.•.••..•••••••••.•
Idem íd. XI YXII. .
Libreta. del Habilitado .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'19 '
Idem de exenciones para declarar en definitiva la. utilidad

ó inutilidad de los illdividu(')s de la clase de ·troplit del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879 .

Idem de la Orden del Mérito ro.ilitar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 18'18 .

Idero. de la Orden de San Fernaml.o, aprobado por real or-
de'1l. de 10 de Marzo de 1866 .

Idem de la Real y militar Orden. de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de lO de Febrero de 1818 , .
Idem de las músicas Y.. charangas, aprobado por real or-

den de '1 de Agosto de 18'75 " .. • .
ldem relativo al p3Jie y ascenso de los jefea y o:fici~ües á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real q¡rlen de
1.0 de Marzo de 1867..••••••••••••.••.•••.•• o •••••••

Idem de reserTa del cuerpo de S:midadMilitar, apt'obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879•••••••••••• ,.

Idem para lal'edacción de las hojas de servicio•.•.•••..
Idem para el régimen de las biblIotecas••••••••••.•••••
ldero para el servicio de campaña " ; .
Idern provisional de rero.onta .•••••• : .
Idem sobre el modo de declar~ la responsabilidad 6 irres-

P?nsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rIoro, etc" "" " , .. " " " .. ,..,,, .. " ..

Idem para el reemplazo y reserva del ejército.•.••••••••
Idem de hospitales militares .••...•.••••..•.•.•••.••••
Idem para el personal del material d~ ingenieros •••...•
Idem de indemnizaciones por servicios espeeia1es ó comi-

siones extraordinarias••••.••..•.•••••••••••••••••.•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Jwúo

de 1864 y 3 de Agesto de 1866 .
Idem de lo~ tri~un!iles de [I;lerra••••.••••••••..•••••...
Idero de enjUiCIamIento llllhtar .
Revista Militar Espaíl.~la, tomos l al XVI inclusive, ca-

da uno •.. ".• "" " " .w " ..
Estados de estadística criminal militar .••••••.•.•..•••.
Estados para cuentas de Habilitado, uno.••.•••..•.• •·•
InstrUCCIón para trabaj~s de camp6l .••••••.••••.••••.• ·
Idem para la preservaCIón del cólera•..••••••••••.• •••
Código penal militar ••••• ; ••••••.•••.•••••••••••..••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Hig;iene militar en Francia y Alemania...••••.•• •••
DirecCión de los ejércitos: exposici6n de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos I;y n .
Diccionario de legislaci6n militar, por Mu:ñill: y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Ech$varría•.•• ••
Guerras irregulares, por J. 1. Ohac6n (dos tomos) •••• 'te'
Compendio teórico-práctico de topografía) por el tenien
coron~l comandante de E. M., D. FederICO Ma.gallaneS.

Instruooión del recluta á pie y á caballo.•.•••••••••••••
Idem de la. sección y escuadrón .
Idem de regimiento ~ .
Bases de la instrucción .

TÁ.CTICA bE ARTILLERÍA.

Tomo n.-La de pie á tierra y ro.an~jo de 1ll.S armas en los
regimientos de campa.ñ.a............................ .• 1'50

Tomo llI.-La. del cañón da batalla y la elements.l á ca-
ballo••••••• , •••.•••••.•• , • • •• .• • • •••• • .. • •• •• . •••• 2

. TÁ.CTICA DE CA:2ALLERÍA.
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20

25
6
6
2
4
6
5
5

12'50

5 )
5 )
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Pesetils

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR :REAL DECRETO
DE 1) DB JULIO DE 1881

Instrucción del recluta.......... .. , 75
IdGro. de secoión y compañía.. .. .. • • .. •• • • .. .. • • • .. .. 1'25
Idero. de batallón. • .. • • • • . • .. .. • .. .. • .. • • • •.. • • .. .. . • . 2

Instrucción de bri,ada 6 regimiento•.••..••••••••• , ••• , 2'50
Memoria general.. • • • • . • • • . • • • • • • • • • •• . • • •• •• • • • • • . •• ) 50

Instrucciones para la enseñanza del tiro (Ion carga redu~

oída. "11 •• " " • '" •• '" " " .... " " " .. " " " " • " l· " • , " .. 01 " " " " " " ... " " '" " • " .. 15
Reglamento provi$ional de Tiro•••••••••••• , •• • • • •• • • • .2

50

1 .
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 .•..•.

Idem de Italia•..•....•..••..•..• " } 1
ldero. de Francia.: . • . . • •• . • . • • . • . • . Escala, 1 000 000
ldero de la TurqUla europea.. • • •• • . • ••

1
Idero de la íd. asiática, escala, l.~.OOO .

. 1
Idero de Egipto, escala, 500.000 , .

1
Idem de Burgos, escala, --- .

200.000
1


